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Si bien es cierto en auto que precede, se indicó que no era posible acceder 

al desistimiento de las pretensiones, ha de aclararse que dicha limitante se 

circunscribe únicamente a la demanda declarativa, siendo viable en lo que 

respecta a la demanda ejecutiva iniciada a continuación.  

 

Aclarado lo anterior, en atención a la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda ejecutiva obrante a folio 63, elevada por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

314 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo impetrado por  

ADIEL GUERRERO ACERO, MAIRA ALEJANDRA ALVAREZ ZUÑIGA Y 

ROSALBA ACERO SARAVIA contra ELIECER AICARDO VILLAMIL 

VILLAMIL,CARLOS EDUARDO DIAZ GALVIS y COOPERATIVA 

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES DE COLOMBIA–COOP 

TELETAXI por DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA EJECUTIVA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes o prelación de 

créditos, póngase a disposición del Despacho Judicial que las solicita. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

 
1 Estado Electrónico de 18 de noviembre de 2022 

 



TERCERO: En los términos del numeral 4º del artículo 316 del C.G.P., no 

habrá lugar a condenar en costas como quiera que las partes así lo 

solicitaron. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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